RES. 1418/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002245, Ent. N° 1677/18)

VISTO: la Nota N° 052/18 de 22/03/2018 remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que por la misma se pone en conocimiento de este Tribunal, que en relación al Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Ejercicio 2017, aprobados por el Decreto N°368/16 de fecha 25/11/2016, la Comisión de Administración en sesión de fecha 21/03/2018 acordó aprobar trasposiciones por $ 3:200.000 de acuerdo al siguiente detalle:

	Proyecto reforzante
	Monto
	Proyecto reforzado
	Monto

	65000 Convenio Laboral del 26.12.2012 Art. 28i Guardería
	$ 3:200.000
	65003 Convenio Laboral del 26.12.2012 Art. 28i Trayectoria BROU
	$ 3:200.000


2) que se verificó que el objeto reforzado estaba excedido al momento de realizarse dicha trasposición;
3) que no fueron observados por los Contadores Delegados los gastos que motivaron dichos excesos;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 13 del TOCAF el ejercicio financiero finaliza el 31 de diciembre de cada año;

 2) que en consecuencia no resulta admisible la realización de trasposiciones en el Ejercicio 2018 en los créditos del Ejercicio 2017, en razón de que el presupuesto ya se ha ejecutado;
 3) que no es posible efectuar trasposiciones a objetos cuyos excesos corresponden a gastos que no fueron observados por falta de disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No aprobar la trasposición dispuesta por la Comisión de Administración del Banco de la República Oriental del Uruguay en sesión de fecha 21/03/2018 referente al Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Ejercicio 2017, por lo expresado en los considerandos que anteceden;
2) Comunicar al Banco de la República Oriental del Uruguay y a los Contadores Delegados.
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